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PROCEDIMIENTOS ABIERTOS

INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DE 
CONTRATACIÓN
MODIFICACION
RESOLUCION

 

Don Alejandro Suárez Pérez, Director de Bienestar Animal, en cumplimiento de la 
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  contratos  del  sector  público  SOLICITA la 
iniciación de un expediente de contratación para la realización del servicio, cuyos 
datos se detallan a continuación:

Código de Proyecto: no aplica

Administración de la que proviene el encargo: no aplica

Existe verificación: no aplica

Encomienda origen de la actuación: no aplica

Estado de la encomienda: no aplica

Finalización del plazo de ejecución de la encomienda: no aplica

Porcentaje de medios propios referidos a la encomienda:

Porcentaje de medios propios referidos a la encomienda:

 más del 50%        

 menos del 50%                     % porcentaje previsto (  1  )                               

Tipo de Contrato: Procedimiento abierto simplificado

Cofinanciación Europea: No.

Objeto  del  Contrato: Servicio  de  residencia  canina  temporal  en  la  isla  de 
Fuerteventura. 

Las  empresas  que  opten  a  resultar  adjudicatarias  deberán  realizar  su  oferta 
económica del coste diario de un perro al día en sus instalaciones pero siempre de 
manera individual.

En este sentido, la empresa debe ofrecer alimentación y cuidado de los animales 
albergados  ofreciendo  al  menos,  dos  paseos  diarios fuera  de  la  instalación 
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individual. Todos los animales serán entregados por operarios de Gesplan con la 
identificación, vacunación, desparasitación e identificación actualizada. 

En ningún caso, la empresa tendrá que realizar servicio de recogida de animales a 
los albergues pero tiene que estar disponible para recibir animales de cualquiera de 
los  centros  de  protección  animal  gestionado  por  Gesplan  en  la  isla  de 
Fuerteventuura de lunes a domingo entre las 8:00 y las 20:00. En el caso que la 
empresa  no  pudiera  albergar  animales  entregados  por  Gesplan,  tendrá  que 
derivarlos a otras empresas que reúnan las mismas condiciones que la empresa 
adjudicataria.

El alimento que se ofrezca a los animales, obligatoriamente deberá cumplir con los 
preceptos legales vigentes en la Unión Europea y normativa legal nacional haciendo 
hincapié en el cumplimiento de la siguiente reglamentación:

 REGLAMENTO (CE) N o 767/2009 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 13 de julio de 2009 sobre la comercialización y la utilización de 
los  piensos,  por  el  que  se  modifica  el  Reglamento  (CE)  1831/2003  y  se 
derogan las Directivas 79/3731CEE del Consejo, 80/511/CEE de la Comisión, 
82/471/CEE del Consejo, 83/228/CEE del Consejo 93/74/CEE del Consejo, 
93/113/CE del Consejo y 96/25/CE del Consejo y la Decisión 2004/217/CE de 
la Comisión.

 Real Decreto 1002/2012, de 29 de junio, por el que se establecen medidas de 
aplicación  de  la  normativa  comunitaria  en  materia  de  comercialización  y 
utilización  de  piensos  y  se  modifica  el  Real  Decreto  1409/2009,  de  4  de 
septiembre,  por  el  que  se  regula  la  elaboración,  comercialización,  uso  y 
control de los piensos medicamentosos.

 REGLAMENTO (UE) N.º 68/2013 DE LA COMISIÓN de 16 de enero de 2013 
relativo al Catálogo de materias primas para piensos.

 REGLAMENTO (UE) N.º 16/2011 DE LA COMISIÓN de 10 de enero de 2011 
por el que se establecen medidas de ejecución del Sistema de Alerta Rápida 
para los Productos Alimenticios y los Alimentos para Animales. 

 Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición.
 Real  Decreto  1144/2006,  de  6  de  octubre,  por  el  que  se  regulan  las 

condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene 
de los piensos.

 Real Decreto 821/2008, de 16 de mayo, por el que se regulan las condiciones 
de  aplicación  de  la  normativa  comunitaria  en  materia  de  higiene  de  los 
piensos y se establece el registro general de establecimientos en el sector de 
la alimentación animal.

Por otro lado, la empresa adjudicataria debe disponer de la documentación de alta como 
núcleo  zoológico  en  el  Gobierno  de  Canarias  incluyendo  la  memoria  detallada  de  la 
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actividad, el plano de situación y planos de instalaciones, así como el listado de las especies 
animales  que  se  albergan,  el  informe  técnico  veterinario  y  las  fotos  de  todas  las 
instalaciones vinculadas a la actividad haciendo hincapié en la siguiente legislación:

 Decreto 117/1995, de 11 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Animales y se desarrollan otros aspectos 
relacionados con los mismos. (BOC Nº 62, de 19.05.1995).

 Ley  8/1991,  de  30  de  abril,  de  protección  de  los  animales.  (BOC  Nº  62,  de 
13.05.1991).

 ORDEN  de  20  de  marzo  de  2018,  por  la  que  se  crea  y  regula  el  Registro  de 
Explotaciones Ganaderas de Canarias.

 Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los 
animales.

Por  último,  los  trabajadores  de  la  Residencia  deben  disponer  de  la  Licencia  Municipal 
correspondiente  para  el  trabajo  con  perros  potencialmente  peligrosos  según  el  Decreto 
30/2018, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Presupuesto: 

1. El  presupuesto  base  de  licitación:  El  presupuesto  total  asciende  a 
128.400,00 € (incluyendo el 7% de I.G.I.C):

2. El  valor  estimado  del  contrato: El  presupuesto  total  sin  impuestos 
indirectos asciende a 120.000 €:

Descripción Unidad
Estimación 
consumo 

24 meses (A)

Precio 
máximo 

por 
unidad 

(B)

Total gasto 
máximo 
(AXB)

Precio 
oferta
do por 
unidad 

( C)

Total 
gasto 
ofert

a 
(AXC

)
Residencia 
Canina 1 perro 10.000  días

                
12,00 € 120.000,00 €    

Gasto 24 meses aproximado 120.000,00 €    
(*) 0% IGIC, 7% IGIC sobre el resto de productos 8.400,00 €    
Facturación total aproximada 128.400,00 €    

El valor estimado del contrato se ha obtenido en base a los precios de mercado.

Determinación de los costes directos e indirectos:
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En el concepto de valor estimado del contrato, se consideran incluidos los costes 
directos (ejecución material), e indirectos (gastos generales de estructura y beneficio 
industrial), que la empresa adjudicataria necesite para la realización del contrato de 
suministro propiamente dicho, y de acuerdo a las condiciones establecidas en los 
Pliegos. 

Dichos  costes  dependen  de  los  procesos  de  fabricación  y  suministro  de  cada 
licitador, por lo que no es posible prever un importe concreto. No obstante, y de 
acuerdo a la RECOMENDACIÓN 1/2021 DE 28 DE OCTUBRE, SOBRE GASTOS 
GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL EN LOS CONTRATOS DEL SECTOR 
PUBLICO CANARIO, publicado por la Junta Consultiva de Canarias, se estiman, a 
priori, los siguientes porcentajes e importes:

Gastos generales (17%) 16.585,37 €

Beneficio industrial (6%) 5.853,66 €

Costes indirectos (23%) 22.439,02 €

Costes directos 97.560,98 €

Costes indirectos (23%) 22.439,02 €

Valor estimado del contrato 120.000,00 €

I.G.I.C.(7%) 8.400,00 €

Presupuesto base licitación 128.400,00 €

Plazo  de  ejecución: Desde  la  adjudicación  del  contrato  por  un  periodo  de  24 
meses. 

Procedimiento de contratación: Procedimiento abierto simplificado.

Inscripción ROLECE:

Obligatoria en virtud de la  Nota Informativa de la Junta Consultiva  de Contratación 
Pública del Estado sobre los efectos de la Recomendación de 24 de septiembre de 
2018 de la Junta Consultiva de Contratación Pública del  Estado a los órganos de 
contratación.

Solo podrán concurrir a la licitación de este contrato las empresas inscritas, en la  
fecha  final  de  presentación  de  ofertas,  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y 
Empresas Clasificadas del sector Público (ROLECE) o en el Registro de Contratistas 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. No obstante, esta exigencia se entenderá 
también  cumplida  mediante  la  acreditación  de  haber  presentado  solicitud  de 
inscripción en el  correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva 
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para  ello,  siempre que tal  solicitud sea de fecha anterior  a  la  fecha de final  de 
presentación de ofertas. Esta acreditación se producirá mediante la aportación del  
acuse  de recibo  del  correspondiente  Registro  y  una declaración  responsable  de 
haber aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de 
subsanación.

Solvencia técnica o profesional: 

La solvencia técnica o profesional tendrá que acreditarse por alguno de los medios 
siguientes:

a) Declaración responsable debidamente firmada por el licitador, indicando una 
relación  de  los  principales  servicios  similares  efectuados  durante  los  tres 
últimos años, que incluya su importe, fechas y destinatario público o privado 
de los mismos. Esta declaración se entregará junto con la presentación de las 
ofertas.

b) Indicación del personal  técnico o unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato.

c) Descripción  y  fotografías  de  las  instalaciones,  cuya  autenticidad  pueda 
certificarse  a  petición  de  la  entidad  contratante.  Indicando  el  número  de 
perros que pueda albergar en sus instalaciones.

Solvencia económica y financiera:

La  solvencia  económica  y  financiera  de  los  empresarios  deberá  acreditarse  por 
alguno de los siguientes medios:

a) Mediante el volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en 
el ámbito al que se refieras el contrato,  referido al mejor ejercicio dentro de los 
tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o 
superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en 
el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente. 

b) En los casos en los que resulte apropiado, justificante de la existencia de un 
seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales por importe igual o 
superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en 
el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente

La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y 
financiera del empresario se efectuará mediante la aportación de los 
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certificados y documentos que para cada caso se determinen 
reglamentariamente, de entre los siguientes: certificación bancaria, póliza o 
certificado de seguro por riesgos profesionales, cuentas anuales y declaración 
del empresario indicando el volumen de negocios global de la empresa.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 86.1 de la LCSP, cuando por una razón 
válida, el operador económico no esté en condiciones de presentar las 
referencias solicitadas por el órgano de contratación, se le autorizará a 
acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro 
documento que el poder adjudicador considere apropiado. 

Criterios de adjudicación:

En base al artículo 145.3 f)  de la LCSP no procede la aplicación de más de un 
criterio  de  adjudicación  debido  a  que  el  servicio  a  ofrecer  está  perfectamente 
definido, no es posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 
ninguna  clase  en  el  contrato,  siendo  por  consiguiente  el  precio  el  único  factor 
determinante de la adjudicación.

1. Criterio económico:  

A. Mejora en la oferta económica: (máximo 100 puntos sobre 100)

 Las ofertas sin baja se valorarán con CERO (0) puntos.
 La mayor baja se valorará con CIEN (100) puntos.
 Para el resto de las bajas se interpolará linealmente entre estos valores.

Las ofertas económicas serán valoradas conforme a la siguiente fórmula:

                                                    100 x (Bo – B)     
                                          P=  -------------------------   
                                                      (Bo – Bmax)

Siendo:

P: Puntuación correspondiente a la baja ofertada.
Bo: Oferta sin baja (valor estimado del contrato).
B: Presupuesto ofertado.
Bmax: Oferta correspondiente a la mayor baja.

Las empresas deberán realizar  su oferta  económica  del  coste  diario  de un 
perro al día en sus instalaciones pero siempre de manera individual.

Se deberá respetar el precio máximo de cada servicios, si se supera no se valorará la 
oferta.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, el empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación 
del contrato se resolverá mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios 
sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas:

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión 
social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el 
mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número 
de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.
b)  Menor  porcentaje  de  contratos  temporales  en  la  plantilla  de  cada  una  de  las 
empresas.
c)  Mayor  porcentaje  de  mujeres  empleadas  en  la  plantilla  de  cada  una  de  las 
empresas.
d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 
lugar a desempate.

Pliego de Prescripciones Técnicas: Se adjunta.

Código CPV del  Reglamento Europeo por el  que se aprueba el  vocabulario 
común de contratos:

98380000-Servicios de perrera

Clasificación: 

Para  ser  adjudicatario  del  presente  contrato  no  es  preciso  estar  en  posesión  de 
clasificación empresarial alguna, sin perjuicio de acreditar la correspondiente solvencia 
económica,  financiera  y  técnica  o  profesional  por  los  medios  establecidos  en  el 
presente Informe justificativo.

Ofertas anormalmente bajas: 

Se considerarán, en principio, anormalmente bajas las ofertas que se encuentren en 
los siguientes supuestos:

- Un licitador:    Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta que 
sea inferior al valor estimado de contrato en más de un 25%.

- Dos licitadores:   Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta que 
sea inferior en más de un 20% a la otra oferta.
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- Tres o más licitadores:   Se considerará, en principio, anormalmente baja la 
oferta que sea inferior en más de un 10% a la media aritmética de las ofertas 
presentadas.

Servicio del anexo IV de la LCSP: No

Servicio del anexo VI  de la LCSP: No.

Prestación de carácter intelectual: No.

Garantía: En virtud de lo dispuesto en el artículo 114 de la LCSP no se exige.

Documentación a incluir en el archivo electrónico: 

 Declaración responsable de que el alimento que se ofrezca a los animales 
cumple con los preceptos legales vigentes en la Unión Europea y normativa 
legal nacional.

 Documento por el que se compromete a cumplir las obligaciones previstas en 
el pliego técnico. 

 Documento  de  alta  como  núcleo  zoológico  en  el  Gobierno  de  Canarias 
incluyendo la memoria detallada de la actividad, el plano de situación y planos 
de  instalaciones,  así  como  el  listado  de  las  especies  animales  que  se 
albergan, el informe técnico veterinario y las fotos de todas las instalaciones 
vinculadas

 Licencia Municipal correspondiente para el trabajo con perros potencialmente 
peligrosos según el Decreto 30/2018, de 5 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos en la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

La decisión de no dividir el objeto del contrato en lotes. (art. 116.4 g) LCSP).

El objeto del contrato constituye un bloque compacto de prestación de servicio, con 
continuidad en el tiempo, homogéneo en sus características y prestaciones, y con 
una evidente ventaja en la integridad en el equipo humano que realizará los trabajos,  
lo que imposibilita una división del servicio licitado en lotes.

Subcontratación: Se permite la subcontratación según lo establecido en el artículo 
215  de  la  LCSP,  debiendo  el  licitador  cumplir  los  requisitos  exigidos  en  dicho 
artículo.

En cuanto a la normativa en materia de Protección de Datos, en el desarrollo del 
contrato no se van a tratar datos de carácter personal debido a las características 
propias del encargo.

La necesidad de iniciarse el correspondiente expediente de contratación se 
basa en los siguientes extremos:
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La empresa pública Gesplan, S.A., tiene encomendada la gestión y explotación de 
diferentes centros de protección animal en la isla de Fuerteventura. Dentro de las 
actuaciones previstas en dichos encargos se contempla el  mantenimiento de los 
animales que se encuentran en dicha instalaciones pero en algunas ocasiones el  
número de canes es mayor y tenemos que recurrir a  empresas especializadas en 
Residencias caninas.

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica
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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

Se redacta el presente informe de insuficiencia de medios con el fin de justificar 
la necesidad del contrato. Según se establece en el  artículo 30.3 de la Ley 
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  cuando  la 
Administración carezca de medios suficientes, previa la debida justificación en 
el  expediente,  se  podrá  contratar  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
Capítulo V del Título II del Libro II de dicha Ley.

El artículo 116 exige que se incluya en la preparación del expediente para la 
adjudicación de los contratos de servicios el informe de insuficiencia de medios 
que deberá  ser  objeto  de  publicidad en el  perfil  de  contratante a  tenor  del  
artículo 63.3 LCSP.

Alejandro Suárez Pérez, Director de Bienestar Animal.

INFORMA:

Código de Proyecto: no aplica

Administración de la que proviene el encargo: no aplica

Encomienda origen de la actuación: no aplica

Tipo de Contrato: Servicio

Procedimiento: Procedimiento abierto simplificado

Objeto  del  Contrato:  Servicio  de  residencia  canina  temporal  en  la  isla  de 
Fuerteventura.

Presupuesto: por un importe máximo de 120.000 € sin IGIC.

Plazo de ejecución total: 24 meses desde la formalización del contrato
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Justificación de la necesidad del contrato: 

La empresa pública Gesplan, S.A., tiene encomendada la gestión y explotación 
de diferentes centros de protección animal en la isla de Fuerteventura. Dentro 
de  las  actuaciones  previstas  en  dichos  encargos  se  contempla  el 
mantenimiento de los animales que se encuentran en dicha instalaciones pero 
en algunas ocasiones el número de canes es mayor y tenemos que recurrir a 
empresas especializadas en Residencias caninas.

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica

2
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LA ADJUDICACIÓN 

DEL CONTRATO DE SERVICIO DE RESIDENCIA CANINA TEMPORAL 

EN LA ISLA DE FUERTEVENTURA.
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PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE RESIDENCIA CANINA TEMPORAL EN LA ISLA 

DE FUERTEVENTURA.

1.- OBJETO DEL CONTRATO.  

La  empresa  pública  GESPLAN  es  responsable  de  la  gestión  de  diversos  centros  de 
protección animal en las islas Canarias. 

El objeto del presente procedimiento es contratar un servicio de residencia canina temporal 
para algunos de los perros que por motivos de espacio no puedan ser albergados en los 
centros de protección animal que gestiona GESPLAN en la isla de Fuerteventura.

2- DEFINICIÓN TÉCNICA.

Las empresas que opten a resultar adjudicatarias deberán realizar su oferta económica de 
del coste diario de un perro al día en sus instalaciones pero siempre de manera individual.

En este sentido, la empresa debe ofrecer alimentación y cuidado de los animales albergados 
ofreciendo  al  menos,  dos  paseos  diarios  fuera  de  la  instalación  individual.  Todos  los 
animales serán entregados por operarios de Gesplan con la vacunación, desparasitación e 
identificación actualizada. 

En ningún caso,  la  empresa tendrá que realizar  servicio  de recogida de animales  a los 
albergues pero tiene que estar disponible para recibir animales de cualquiera de los centros 
de  protección  animal  gestionado  por  Gesplan  en  la  isla  de  Fuerteventura  de  lunes  a 
domingo entre las 8:00 y las 20:00. En el caso que la empresa no pudiera albergar animales 
entregados por Gesplan, tendrá que derivarlos a otras empresas que reúnan las mismas 
condiciones que la empresa adjudicataria.

El  alimento  que  se  ofrezca  a  los  animales,  obligatoriamente  deberá  cumplir  con  los 
preceptos  legales  vigentes  en  la  Unión  Europea  y  normativa  legal  nacional  haciendo 
hincapié en el cumplimiento de la siguiente reglamentación:

 REGLAMENTO  (CE)  N  o  767/2009  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL 
CONSEJO de 13 de julio de 2009 sobre la comercialización y la utilización de los 
piensos,  por el  que se modifica el  Reglamento (CE) 1831/2003 y se derogan las 
Directivas 79/3731CEE del Consejo,  80/511/CEE de la Comisión,  82/471/CEE del 
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Consejo, 83/228/CEE del Consejo 93/74/CEE del Consejo, 93/113/CE del Consejo y 
96/25/CE del Consejo y la Decisión 2004/217/CE de la Comisión.

 Real  Decreto  1002/2012,  de  29  de  junio,  por  el  que  se  establecen  medidas  de 
aplicación de la normativa comunitaria en materia de comercialización y utilización de 
piensos y se modifica el Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el que se 
regula  la  elaboración,  comercialización,  uso  y  control  de  los  piensos 
medicamentosos.

 REGLAMENTO (UE) N.º 68/2013 DE LA COMISIÓN de 16 de enero de 2013 relativo 
al Catálogo de materias primas para piensos.

 REGLAMENTO (UE) N.º 16/2011 DE LA COMISIÓN de 10 de enero de 2011 por el 
que se establecen  medidas de ejecución  del  Sistema de Alerta  Rápida  para  los 
Productos Alimenticios y los Alimentos para Animales. 

 Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición.
 Real Decreto 1144/2006, de 6 de octubre, por el que se regulan las condiciones de 

aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene de los piensos.
 Real Decreto 821/2008, de 16 de mayo, por el que se regulan las condiciones de 

aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene de los piensos y se 
establece el  registro general  de establecimientos  en el  sector  de la  alimentación 
animal.

Por otro lado, la empresa adjudicataria debe disponer de la documentación de alta como 
núcleo  zoológico  en  el  Gobierno  de  Canarias  incluyendo  la  memoria  detallada  de  la 
actividad, el plano de situación y planos de instalaciones, así como el listado de las especies 
animales  que  se  albergan,  el  informe  técnico  veterinario  y  las  fotos  de  todas  las 
instalaciones vinculadas a la actividad haciendo hincapié en la siguiente legislación:

 Decreto 117/1995, de 11 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Animales y se desarrollan otros aspectos 
relacionados con los mismos. (BOC Nº 62, de 19.05.1995).

 Ley  8/1991,  de  30  de  abril,  de  protección  de  los  animales.  (BOC  Nº  62,  de 
13.05.1991).

 ORDEN  de  20  de  marzo  de  2018,  por  la  que  se  crea  y  regula  el  Registro  de 
Explotaciones Ganaderas de Canarias.

 Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los 
animales.

Por  último,  los  trabajadores  de  la  Residencia  deben  disponer  de  la  autorización 
correspondiente  para  el  trabajo  con  perros  potencialmente  peligrosos  según  el  Decreto 
30/2018, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Canarias.
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3.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN   

El presupuesto de este servicio por un período de  24 meses  asciende a la cantidad de 
120.000,00 €, que sumando 8.400,00 €, correspondientes al 7% del IGIC, hacen un total de 
128.400,00 €. 

A continuación se presenta el detalle del coste por cada uno de los productos a suministrar 
(datos sin IGIC):

Descripción
Unida

d

Estimación 
consumo 
24 meses 

(A)

Precio máximo 
por unidad (B)

Total gasto 
máximo 

(AXB)

Precio 
ofertad
o por 

unidad 
( C)

Total 
gasto 
ofert

a 
(AXC)

Residencia Canina
1 
perro

10.00
0

 
días 

                12,00 
€ 

120.000,00 
€    

Gasto 24 meses aproximado
120.000,00 

€    

(*) 0% IGIC, 7% IGIC sobre el resto de productos 8.400,00 €    

Facturación total aproximada
128.400,00 

€    

4.- FORMA DE PAGO  

El  pago  se  realizará  contra  la  presentación  de  la  factura  correspondiente 

debidamente  cumplimentadas  (la  facturación  se  realizará  indicando  la  identificación  del 

animal (microchip) y los días que ha sido albergado durante un mes, con el coste ofertado 

por el licitador), mediante transferencia bancaria, en el plazo establecido en la Ley 15/2010, 

de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para realizarlos será 

necesario  que  el  Responsable  de  Proyecto  de  Gesplan  dé  el  visto  bueno  a  la  factura 

presentada.
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